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I. NOTA PRELIMINAR

La realización de un repertorio bibliográfico tiene, como mínimo, dos grandes cuestiones a 
resolver: determinar su alcance y establecer una metodología de catalogación. Por lo que respecta 
a lo primero, hemos optado por dar prioridad a los estudios jurídico-constitucionales publicados 
sobre el sistema electoral español entre 2001 y 2019, tanto por cuestiones de limitación de espacio 
como por creer que la mayoría de ellos tienen unos elementos comunes a partir de los cuales se 
desarrollan sus análisis y propuestas, aunque se han incluido también los trabajos de referencia 
publicados desde 1976. Asimismo, en lo tocante a la metodología, como quiera que los sistemas 
electorales son un conjunto de reglas y procedimientos conforme a los cuales se determina cómo se 
celebran las elecciones y de qué manera se asignan los escaños con relación a los votos obtenidos 
por las candidaturas, nos hemos decantado por realizar una clasificación teniendo en cuenta los tra-
dicionales apartados en los que esos procedimientos y reglas se dividen en nuestra Ley orgánica del 
régimen electoral general. 

A partir de estas premisas, nos parece plausible afirmar que una parte nada desdeñable del 
contenido que el lector encontrará en el presente repositorio se enmarca en el seno de una tenden-
cia interpretativa global. Nos referimos a que, a la par que se fue derrotando a los totalitarismos 
durante el siglo xx, una parte importante de los juristas fue matizando el paradigma interpreta-
tivo hegemónico y cambiando los objetivos a alcanzar de la democracia representativa. Es decir, 
si hasta el momento, y para fortalecer la eficiencia de la misma, se había consolidado la visión clá-
sica-liberal de que Estado y sociedad eran dos cosmos paralelos que interactúan entre sí pero no 
debían unirse. A partir de entonces, como esa democracia representativa no tenía ya modelos 
alternativos con los que competir, era perentorio extender la visión de que todo el aparato del 
Estado debía ponerse al servicio de unos individuos que ya no eran concebidos como receptores 
de políticas y actuaciones públicas, sino como sujetos activos con el derecho de conocer e inter-
venir en todas aquellas decisiones que afectasen a sus vidas diarias. Cuestión por la cual, los obje-
tivos ya no debían ser consolidar la superioridad teórica de la democracia representativa o hacer 
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que sus órganos, mecanismos e instrumentos demostraran su superioridad funcional (pues esas 
metas ya se habían conseguido), sino que, a partir de entonces, lo apremiante era ampliar y pro-
fundizar su democratización. O lo que es lo mismo, hacer más democrática y plural (léase repre-
sentativa) la propia democracia representativa.

En relación a los sistemas electorales, ello irá ocasionando la introducción en los análisis y 
en las reformas legislativas de conceptos como transparencia, neutralidad, inclusión, proporcio-
nalidad, rendición de cuentas, paridad, efectivo ejercicio o buena gestión. Unas nuevas ideas 
que, fruto de las diversas crisis económicas a las que se ha tenido que enfrentar Occidente, tam-
bién se le unirá la de contención del gasto público. Así pues, la mutación del paradigma inter-
pretativo a nivel global, el cambio de los objetivos a alcanzar con respecto a la democracia 
representativa, el impacto de las diversas crisis económicas mundiales y el uso de nuevos con-
ceptos en dicho ámbito, creemos que han influido de manera prominente en las reformas legis-
lativas que en España se han realizado sobre el sistema electoral, en los criterios a partir de los 
cuales está siendo analizado y en las modificaciones que se proponen en relación al mismo. Todo 
ello sin dejar de destacar que, en España, dichas transformaciones se han ido realizando con 
amplio consenso y sin alterar las líneas maestras fijadas ya por el Real-Decreto Ley 20/1977 
sobre normas electorales.

Ejemplos recientes en el ámbito legislativo español que confirman lo anterior podemos 
encontrarlos en la promulgación de la LO 3/2007 para la igualdad efectiva entre hombres y muje-
res que modifica la composición de las listas electorales; en la LO 9/2007 que reforma la LOREG 
para mejorar las garantías de privacidad del derecho al voto de las personas con discapacidad 
audiovisual, perfeccionar la regulación en relación al ejercicio del derecho de sufragio en el extran-
jero y garantizar la publicidad a las Secciones, Mesas y locales electorales antes de las votaciones; 
en la LO 2/2011 que modifica la LOREG donde se configura un procedimiento todavía más garan-
tista para el voto de los españoles que viven en el extranjero, que trata de evitar injerencias de los 
poderes públicos durante la campaña electoral, de reducir los gastos electorales y de profundizar 
en la neutralidad informativa; y, por último, en la LO 2/2018 gracias a la cual se garantiza el ejer-
cicio del derecho de sufragio a los discapacitados.

Y, en el ámbito académico, parece también confirmarse dicha tendencia general al estar el 
presente repertorio compuesto principalmente por tres tipos de publicaciones. El primer grupo 
se dedica a realizar un balance de los logros y deficiencias del sistema electoral español partiendo 
de la lógica de la democratización anteriormente explicitada. Un segundo grupo de publicaciones 
realizan propuestas cuyo objetivo concreto es hacer que los diversos mecanismos e instrumentos 
del sistema electoral español sirvan al propósito de la profundización democrática. Encontrándo-
nos en este caso, por ejemplo, con quienes abogan por la apertura de listas electorales, la elimi-
nación de las barreras electorales, la modificación de la fórmula electoral para hacerla más 
proporcional o la inclusión del voto electrónico. Y, por último, existe un tercer sector de estudios 
que se centra en analizar aspectos específicos de la regulación existente, las reformas realizadas y 
la actuación de la Administración para ver si efectivamente estas cumplen con el objetivo de 
mejorar la democracia constitucional ahondando en su democratización. Pudiéndonos encontrar 
en estos casos, por ejemplo, con investigaciones que hacen referencia a la eficacia del Art. 44bis 
de la LOREG, a las distorsiones en la representación política o a la magnitud de las 
circunscripciones. 

En suma, confiamos en que las posibles deficiencias o las omisiones involuntarias que el repo-
sitorio contenga se vean compensadas por la esperanza depositada en su utilidad. La bibliografía 
que a continuación se detalla no ha tenido otro objetivo que presentar las actuales discusiones 
sobre el sistema electoral español en un molde tradicional, de manera que se pueda apreciar la 
novedad de los contenidos en un marco clásico de las formas. 
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II. CUESTIONES GENÉRICAS DEL SISTEMA ELECTORAL ESPAÑOL

1. TRATAMIENTO GENERAL: logros, deficiencias y propuestas de reforma

Libros y capítulos de libro

Alarbón Cabrera, C.: Análisis crítico del sistema electoral español, en Ramón Luis Soriano 
Díaz y María Gloria Trocello (Coord.), Calidad democrática e instituciones políticas, Aconcagua 
Libros, 2011.

Arnaldo Alcubilla, E.: Algunas reformas electorales posibles: Límites constitucionales del sis-
tema electoral español, en Juan Montabes Pereira, El sistema electoral a debate: veinte años de 
rendimiento del sistema electoral español (1977-1997), Centro de Investigaciones Sociológicas 
(CIS) y Parlamento de Andalucía, 1998.

    El régimen electoral de España, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1999.
    Las reformas posibles del régimen electoral español, en Panorama actual de la administra-

ción y gestión de los procesos electorales, Dykinson, 2002.
    El carácter dinámico del régimen electoral español, Centro de Estudios Políticos y Constitucio-

nales, 2002.
Baras, M.; Botella Corral, J.: El sistema electoral, Tecnos, 2009.
Bassols Coma, M.: El sistema electoral español: balance y perspectivas, en Francesc Pau i Vall 

(Coord.), Parlamento y sistema electoral, Thomson Reuters Aranzadi, 1999.
Biglino Campos, M.P.: El sistema electoral español: un análisis de sus logros y deficiencias des-

pués de las recientes elecciones nacionales, en Mario Kölling (coord..), El sistema electoral espa-
ñol: un debate de sus logros y deficiencias, Fundación Manuel Giménez Abad de Estudios 
Parlamentarios y del Estado Autonómico, 2012.

Blanch Sánchez, A.: El sistema electoral español en la transición: su influencia sobre los resul-
tados, en Felipe Lorenzana de la Puente, Félix Iñesta Mena, Francisco J. Mateos Ascacíbar 
(Coord.), La representación popular: historia y problemática actual: y otros estudios sobre Extrema-
dura, Sociedad Extremeña de Historia, 2013.

Blanco Valdés, R.L.: ¿Reformar el sistema electoral o reformar los partidos?, en Gerardo José 
Ruiz-Rico Ruiz y Silvio Gambino (Coord.), Formas de gobierno y sistemas electorales: la experien-
cia italiana y española, Tirant lo Blanch, 1997.

Bosch, A.: Guía del sistema electoral, Servei de PublicacionsUniversitatAutònoma de Barcelona, 
2004.

    La problemática de la ley electoral vigente. Alternativas e influencia en el sistema de par-
tidos, en Francesc Pau i Vall y Francisco José Bastida Freijedo (Coord.), Parlamento y partidos 
políticos, Tecnos, 2009.

    El sistema electoral español, en Josep María Reniu y Joan Antón Mellón,Sistema político espa-
ñol, Huygens 2012, págs. 247-258.

Canosa Usera, R.L.: Sistema electoral y participación política, en Remedios Morán Martín 
(Coord.), Participación y exclusión política: causas, mecanismos y consecuencias, Tirant lo Blanch, 
2018.

Crespo Martínez, I.: El sistema electoral, en Manuel Alcántara Sáez y Antonia Martínez (ed. 
lit.), Política y gobierno en España, Tirant lo Blanch, 1997.

Del Castillo, P.: El sistema electoral: una revisión de las propuestas de reforma, en Juan Mon-
tabes Pereira (Coord.), El sistema electoral a debate: veinte años de rendimiento del sistema electoral 
español (1977-1997), Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) y Parlamento de Andalu-
cía, 1998.

Delgado-Iribarren García-Campero, M.: El sistema electoral español: logros y deficiencias, 
en Mario Kölling (coord..), El sistema electoral español: un debate de sus logros y deficiencias, Fun-
dación Manuel Giménez Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico, 2012.
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Egües, A.J.: El sistema electoral de la Transición y consolidación democrática, en La enseñanza de las 
ideas constitucionales en España e Iberoamérica: actas del congreso internacional sobre la enseñanza de las 
ideas constitucionales celebrado en la Universitat de Valencia de 16 al 21 de octubre de 2001, Ene, 2001.

Fernández Segado, F.: Las variables conformadoras de nuestro sistema electoral (1977-1985) y 
su incidencia en el sistema de partidos, en Las Cortes Generales, Abogacía General del Estado. 
Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, Vol. 2, 1987.

Fernández-Miranda Campoamor, C.; Fernández-Miranda Campoamor, A.:, Sistema electo-
ral, partidos políticos y parlamento, Editorial Constitución y Leyes, COLEX, 2003.

Foweraker, J.: Comparando el sistema electoral español y británico: ¿tiene sentido la reforma del 
sistema electoral español?, en Juan Montabes Pereira, (Coord.), El sistema electoral a debate: 
veinte años de rendimiento del sistema electoral español (1977-1997), Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS) y Parlamento de Andalucía, 1998.

García-Atance García De Mora, M.v.; Torres Del Moral, A.: Sistema electoral, partidos polí-
ticos y parlamento, Editorial Constitución y Leyes, COLEX, 2003.

García Díez, F.; Crespo Martínez.: El sistema electoral, en Política y gobierno en España, Tirant lo 
Blanch, 2001.

García López, E.: Ley electoral y régimen de partidos, en Francesc Pau i Vall y Francisco José 
Bastida Freijedo (Coord.), Parlamento y partidos políticos, Tecnos, 2009.

Gambino, S.: Sistema electoral y forma de gobierno en España: un éxito del parlamentarismo 
racionalizado, en Francisco Javier García Roca y Enoch Albertí Rovira, Treinta años de Cons-
titución, Tirant lo Blanch, 2010.

Garrido Martín, A.: Los sistemas electorales español e italiano: de la implantación a la crisis del 
Estado liberal, en Silvana Casmirri y Manuel Suárez Cortina (Coord.), La Europa del Sur en la 
época liberal: España, Italia y Portugal. Una perspectiva comparada, Universidad de Cantabria, 
Servicio de Publicaciones, 1998.

Garrote De Marcos, M.: Representación y sistema electoral: un balance, en Esther Seijas Villa-
dangos (Coord.), Parlamentarios: origen y retos.: XV Congreso de la Asociación de Constitucionalis-
tas de España, Tirant lo Blanch, 2018.

    El principio de representación en el sistema electoral español, en Rafael Rubio Núñez 
(Coord.); Benigno Pendás García (dir.),España constitucional (1978-2018): trayectorias y pers-
pectivas / coord. por Esther González Hernández, Rafael Rubio Núñez; Benigno Pendás Gar-
cía, Vol. 4, Tomo 4, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2018.

Gavara De Cara, J.C.: Derecho electoral: esquemas, casos y prácticas, Universitat Autònoma de Bar-
celona, 2004. 

Hopkin, J.: Spain: Proportional Representation with Majoritarian Outcomes, en Michael Gallagher 
y Paul Mitchell (eds.), The Politics of Electoral Systems, Oxford: Oxford University Press, 2005.

Kindelán Jaquotot, A.: La ley electoral de 1985 y sus consecuencias políticas, en Ramón 
Tamames (dir.), Guía electoral: la gran ocasión de 1986, Plaza & Janés,1986.

Laiz Castro, C.: Las elecciones y los sistemas electorales, en Paloma Román Marugán (Coord.), 
Sistema político español, McGraw-Hill Interamericana de España, 2001.

Liñeira, R.; Anduiza Perea, E.: El sistema electoral y la calidad de la Democracia, en Antonia 
Martínez (Coord.), Representación y calidad de la democracia en España, Tecnos, 2006.

López, L.: ¿Es problema el sistema electoral?, en Francisco José Llera Ramo (Coord.), Desafección 
política y regeneración democrática en la España actual: diagnósticos y propuestas, Centro de Estu-
dios Políticos y Constitucionales, 2016.

López Nieto, L.: Reflexiones sobre las reformas electorales en España, en Enrique Álvarez Conde, 
Alicia López de los Mozos Díaz-Madroñero, Francisco Javier Sanjuán Andrés (Coord.), Estu-
dios sobre la reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General: la reforma contínua y discon-
tínua, Instituto de Derecho Público de la Universidad Rey Juan Carlos,2011.

Martínez-Pujalte, A.L.: Los sistemas electorales españoles: evaluación y propuestas de reforma, Dykin-
son, 2010.
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generales de 2015 y 2016, CIS, 2018.

Montero Gibert, J.R.: Sobre el sistema electoral español: rendimientos políticos y criterios de 
reforma, en Juan Montabes Pereira (Coord.), El sistema electoral a debate: veinte años de rendi-
miento del sistema electoral español (1977-1997), Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) y 
Parlamento de Andalucía, 1998.

Montero Gibert, J.r.; Fernández Esquer, C.: El sistema electoral: ¿lo malo conocido?, en 
Esther González Hernández, Rafael Rubio Núñez (Coord.); Benigno Pendás García (dir.), 
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Montero Gibert, J.r.; Riera Sagrega, P.: Informe sobre la reforma del sistema electoral, en 
Francisco Rubio Llorente y Paloma Biglino Campos (eds.), El informe del Consejo de Estado 
sobre la reforma electoral. Texto del informe y debates académicos. Madrid: Consejo de Estado / Cen-
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Montero Gibert, J.r.; Riera Sagrega, P.: La reforma del sistema electoral español: preferen-
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Madrid, 2013.
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Cebrián Zazurca (Coord.), Elegir cómo elegir: retos y urgencias del régimen electoral en España, Fun-
dación Manuel Giménez Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico, 2018.

Pallarés Porta, F.: Sistema electoral y sistema de partidos, en Francesc Pau i Vall (Coord.), Parla-
mento y sistema electoral, Thomson Reuters Aranzadi, 1999.

Penadés, A.: El sistema electoral español (1977-1996), en Juan Carlos Monedero Fernán-
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nes Francis Lefebvre,2018.
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mericana de España, 1993.
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Dimension of Electoral Systems, Colchester, ECPR Press, 2011.

Ruiz Ortíz, M.a.; Sánchez Molina, P.: La reforma del sistema electoral en España, en Rafael 
Bañón i Martínez y Rubén Tamboleo García (Coord.), Gestión de la escasez: participación, territo-
rios y estado del bienestar: experiencias en democracia y participación, GOGEP Complutense, 2013.

Sánchez Navarro, A.J.: El Consejo de Estado y la reforma electoral, en Enrique Álvarez Conde, 
Alicia López de los Mozos Díaz-Madroñero, Francisco Javier Sanjuán Andrés (Coord.), Estu-
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Simón Cosano, P.: Las bases para la reforma del sistema electoral español, en Esther González 
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